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A V ISO S .

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGl;A LAS

MIGUEL R. DAVILA ,
PRE.SIDEXTE PROVISIONAL DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS,
Al Excelentí.simo seílor Presidente del Consejo 

de la Pederación Suiza.

Grande y Buen AmitíO;

La Junta de Gobierno que surgió de la 
revolución legitimista que en abril recién 
pasado puso término al Gobierno presi
dido por el .señor General don Manuel 
Bonilla, tuvo á bien designarme para 
ejercer el Mando Supremo de la Repúbli
ca; y al efecto presté la promesa consti
tucional ante aquel Alto Cuerpo el día 
18 del citado mes.

La nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejerzo; y la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracias á la sensatez del pueblo 
hondureno y á las medidas de concilia
ción y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

A l darme la honra de participar lo ex
puesto á Vuestra Excelencia, me com
plazco en asegurarle que, mientras sea

Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones que de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras y la Confederación 
Suiza.

Hago cordialas votos por la prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Excelencia, de 
quien me es grato subscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y Buen Amigo.
(F .) M ig u e l  R. Dá v il a .
(F .) E. Coristantiiio FUdlofi.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

E L CONSEJO FED ERAL SUIZO,
A  Su Excelencia el señor

DOCTOR DON M IG U E L  R. D A V IL A ,  
Presídeme de la República de Honduras.

Tegucigalpa.
Sefior Presidente:

Hemos recibido las letras presidencia
les fechadas en Tegucigalpa el 29 de ma
yo de 1907, por las cuales Vuestra Exce
lencia nos ha hecho el honor de infor
marnos de su elección á la Presidencia 
de la República de Honduras.

Presentándoos nuestras sinceras feli
citaciones por esta muestra insigne de 
la confianza de vuestros conciudadanos 
que os han llamado á la más alta Magis
tratura del Estado, podemos asegurar á 
Vuestra Excelencia que continuaremos 
haciendo todos nuestros esfuerzos para 
mantener y estrechar los lazos de amis
tad que tan felizmente existen entre 
nuestros dos países.

Os expresamos nuestra gratitud por 
los sentimientos benévolos que manifes
táis hacia la Confederación Suiza, y ha
ciendo votos por la prosperidad perso
nal de Vuestra Excelencia y por la feli
cidad del pueblo hondureflo, os encomen
damos con nosotros á la protección del 
Todopoderoso.

A  nombre del Consejo Federal Suizo.

For el Presidente de la Confederación, 
(P .) R u c h e t .

El Canciller de la Confederación,
(F .) R in g iu r .

FOMENTO Y 0BR.\S PUBLICAS

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

lí?—Autorizar el siguiente presupuesto 
de gastos para la oficina telegráfica de 
Nueva Armenia, en el departamento de 
Colón:
Un telegrafista, al mes......... S 50.00
— cartero, al mes................  5.00

Gastos ordinarios, al mes.... 3.00

Suma.......................$ 58.00; y
20—Que las erogaciones que ocasione 

el presente acuerdo se verifiquen por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Colón; imputándose el gasto á 
la partida 5?', sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de *  30.00

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de treinta 
pesos que se invertirán en comprar los 
siguientes muebles que se necesitan en 
la oficina telegráfica de Amapala:
Una lámpara de ga.solina.......$ 20.00
— mesa-pupitre..................  10.00

Suma ..................... $ 30.00;y
29—Que dicha suma sea pagada al 

1er. telegrafista de Amapala por la Ad
ministración de Aduana dé aquel puerto; 
imputándose el gasto á la partida 4 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,* capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosales.
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Se antoi i/a la erojración de $ i . ''»

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.

El Pre.sidente Provisional de la Repú
blica

ACl'ERDA:

1?—Autorizar la erogación de cinco 
pesos que .se invertirán en c-omprar una 
baranda que se necesita en !a oficina 
telegráíiea de la Villa de San Antonio; y 

—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de dicha oficina por la Ad
ministración de Rentas del cleDartamento 
de C’omayagua; y que el gasto se impute 
á la partida 4'-\ sección «Gastos Diver
sos,» cíiin'tulo III. Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D.\v i i .a .

El .‘secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Sí. H. Roxahfi.

Se autoriza la erogación de $ .‘¡.(M)

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1907. 

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

—Autorizar la erogación de cinco 
pesos que se invertirán en comprar un 
taburete y una carpeta que se necesitan 
en la oficina telegráfica de Gualala; y 

29—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de aquella oficina por la Ad
ministración de Rentas de Santa Bárba
ra; y  que el gasto se impute á la partida 
4 .̂ sección «Gastos Diversos,* capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DÁVIL.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bomh's.

Se aiitori/a la erogación de $ lO.Oti

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de diez pe
sos que se invertirán en comprar dos 
sillas que se necesitan en la oficina tele
gráfica de Trujillo; y

29—Que dicha suma .sea pagada al te- 
legrafi.sta de aquel puerto por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Coló>n; y que el gasto se impute á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento,* del 
Presupuesto (ieneral.—Comuniqúese.

D Á V II.A .

EL Seci’eiario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Jí. fí. Rosales.

So crea una plaza do constructor de líneas tele- 
gráficíis y se nonil»ra para ipio la desempeñe 
al Coronel í’edrot'áceres.

Tegucigalpa: 7 de ago.sto de 19Ü7.

R1 Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA;

19—Crear la plaza de constructor de 
líneas telegráficas bajo las órdenes del 
Director General de Telégrafos y Telé
fonos, con la dotación mensual de noven
ta pesos; y nómbra.se con tal carácter al 
Coronel don Pedro Cáceres, quien toma
rá posesión de su empleo ante el Alcalde 
Municipal de Teupaeenti; debiendo ocu
parse, por lo pronto, de construir la línea 
telegráfica entre Danlí y Guaimaca, esta
bleciendo la oficina de Teupaeenti, inter
mediaria de las dos citadas; y

9̂—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo, se verifiquen por la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso; y que el gasto se 
impute á la partida sección «Gastos 
Diversos,* capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Seci-etario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Sí. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 3.00

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de tres pe
sos que se invertirán en comprar dos 
varas de carpeta y un candado que se 
necesitan en la oficina telegráfica de San 
Luis, de Santa Bárbara; y 

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de la expresada oficina, por la 
Administración de Rentas de Santa Bár
bara; y que el gasto se impute á la par
tida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,* capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i i ,a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogaclóm de $ 9.<K>

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de nueve 
pesos que se invertirán en comprar una 
mesa y un taburete que se necesitan en 
la oficina telegráfica de Ilanga; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de la oficina expresada, por la 
Administración de Rentas del departa

mento de Cotón; y que el gasto se impu
te á la partida 4", sección «Gastos Diver
sos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Sí. B. Rosales.

Se :iutorÍ7.a la erog:ii.'ión do í

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19 -Autorizar la erogación de cincuen
ta pesos, valor de veinte postes de níspe
ro que para servicio de la línea telegri- 
tica de San Pedro se compraron á don 
Natividad Velásquez; y

29—Que dicha suma sea pagada al re
ferido señor Velásquez por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Cortés; y que el gasto se impute á la 
partida £>*?, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

D X v i u a .
El .‘secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar el siguiente presupuea- 
to de gastos para la oficina telegráfica 
que se establecerá en el pueblo de Ten- 
pacenti, departamento de El Paraíso:
Un telegrafista, por mes......  $ 30.00
— celador, por mes.............  15.00
— cartero, por mes.............  3.00

Gastos ordinarios.................  2.00

■ Suma....................... $ 50.00;y
'29—Que las erogaciones que ocasione 

el presente acuerdo se \ eriliquen por la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso; imputándose el 
gasto á la partida 5 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,* capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comnnl- 
quese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Sí. B. Rosales.

Se autoriza la ero^'aciiln de # 72.iX)

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

IV—Autorizar la erogación de setenta 
y dos pesos, valor del flete de seis carga*' 
de materiales telegráficos que serán oon-
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CEXTRO-AMERICA 395

ducidos de La Pimienta á la ciudad de 
Comayagua, para el restablecimiento de 
las líneas; y

Que dicha suma sea pagada al 
fletero Adolfo Maldonado. por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Cortés; y que el gasto se impute á la 
partida 3“ , sección «Castos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D.ÍVIT..A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Publicas,

J/. fi.

'Se rioiulira Administrador de Correos de Ama
pala al señor .Ios<* Angel (taray

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUHKDA:

Nombrar Administrador de Correos 
de Amapala, con el sueldo de ley, á don 
José Angel Caray, en sustitución de don 
José G. Figueroa Hernández, quien no 
aceptó dicho empleo.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
"Cho de Fomento y Obras Públicas,

Af. B. BomleH,

Se autoriza la erogación de $ SH..jo

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a C l t k r d a :

lí’—Autorizar la erogación de ochenta 
y tres pesos cincuenta centavos, valor de 
los útiles siguientes que se necesitan en 
la E.scuela Telegrátíca y Telefónica:
40 petates á razón deS l.OOclu. .$40.00 
2 lámparas colgantes para el sa

lón de cla.ses á $ 12.50 clu. . . .  25.00 
2 lámparas tubulares para los 

corredores á $ 3.50 clu.......  7.(X)
1 tenaza de cortar alambre gal

vanizado................................  4.00
2 plumeros ordinarios á $ 0.50

clu...................................  1.00
1 plumero tino para la Dirección 4.50
2 candados para los excusados á

$ l.tX )clu ..........................  2.00

Su7na..........................$h3.5ü; y
2*=*—Que dicha suma sea pagada al Di

rector de aquel establecimiento, don 
Jesús M. Morales, por la Caja Nacional; 
imputándose el gasto á la partida 9?', 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento,» del Presupue.sto 
General.—Comuniqúese,

D.\v i i ,a .

El Secretario de Estado en el De.spa- 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosaké.

Se autoriz.T la erogación de í  U.(X)

Tegucigal])a: 8 de agosto de 1907,

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACCKKDA:

IV -Autorizar la erogación de catorce 
pesos que se invertiián en comijrar una 
mesa y una carpeta que se nere-sita en 
la oticina telegiática del Palacio Na
cional; y

Que dicha suma sea entregada al 
telegrati.sta del Palacio por el Cajero 
Nacional; y que se impute el gasto á la 
partida 4‘>, .sección «Gastos Diversos,» 
cqpítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.— Cloinuníquese.

DÁVII.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. HoKiilfg.

INSTRUCCION PUBL1C.4

Se númhra Médico y Cirujano de la Escuela 
Normal de Señoritas al Dr. Purificación 
E.strada.

Tegucigalpa : 4 de septiembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUéRDA:

Nombrar al Dr. don Purificación Es
trada Médico y Cirujano de la Escuela 
Normal de Señoritas, con el sueldo de 
veinticinco ]resos mensuales.

La imputación se hará á la partida 2̂ , 
Enseñanza Normal y .8ecundai'ia, capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

D.á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

K. V. Fiallon.

Se nombra un In.spectorde lastriirción 
Primaria

Tegucigalpa: 4 de septiembre de lOO’ -
E1 Presidente Provisional 

Ac u e r d a :

Nombrar al Profe.«w>r don J. Vicente 
Cáceres Inspector de In.strucción Prinm- 
ria del departamento de Y oro, asignán
dole el sueldo de cien iresos mensuales á 
partir de la fecha en que empiece á 
prestar sus servicios.

La imputación se hará á la partida 1̂ , 
Enseflanza Primaria, capitulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DÁvii...\.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fialloa.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.

El Presidente Provisional 
ACUERI>.\:

Nombrar oficial enciargado de la Elsta- 
dística E-scolar en la Dirección General 
de Instrucción Primaria al Profesor don 
Cecilio Colindres, escribiente de aquella 
oficina, y en lugar de éste, á don Ricardo 
Zelaya, con los sueldos asignados en el 
Presupuesto General de Gastos, á partir 
del primero del corriente mes en que em
pezaron á prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1907.

Teniendo que pasar el señor don Car
los Alberti, Profesor de Historia Anti
gua y Media en la Escuela Normal de 
Señoritas, á servir la clase de Francés 
en la Escuela Normal de Varones; y en 
atención á las aptitudes del señor Br. 
don Angel R Fortín, el Presidente Pro
visional de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al señor Fortín para el des

empeño del primer cargo mencionado, 
con el sueldo que señala el Presupuesto 
del establecimiento.—Comuniqúese.

DAvti.A,
El Seci etario de Elstado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FiaUm.

Sf admite una renuncia

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.

Vista la renuncia que del cargo de 
Profesor de Geografía Universal, cursos 
del Magisterio y del Bachillerato, en la 
Escuela Normal de Varones, ha presen
tado don Félix Salgado, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a :
Admitíi-sela; rindiendo las gracias ai 

señor Salgado por sus servicios.- Comu
niqúese.

D .\v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F: V. FuUlod.

Se admite una renuncia y se nombran sustitutos

Tegucigalpa: 9 de septiembie de 1907.
Vista la renuncia que de Profesor de 

Derecho Civil, Libro IV, del Código, y 
de Procedimientos Civiles, 2V año, en la 
Facultad de Jurisprudencia j' CC PP., 
ha presentado el Lie. don Leandro Va
lladares, el Presidente Provisional
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ACUERDA;

Admitírsela; rindiéndole las t?racias 
por sus servicios, y nombrar para que lo 
sustituyan, respectivamente, á los seño
res Licenciados Antonio R. Reina y Je
sús M. Alvarado. -Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K. C. Fiallon.

Se admite una renuncia y se nombra sustitjito

Tegucigalpa; 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
—Admitir la renuncia que de Pro

fesor de Gimnasia Técnica en la Escuela 
Normal de Señoritas ha presentado el 
Dr. Manuel Saravia, rindiéndole las 
gracias por sus servicios.

29—Nombrar interinamente, para que 
lo sustituya, á la señorita María Teresa 
Nájera. —Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. F ia llos.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que en esta fecha y en virtud de resolución dic
tada por este Juzgado, se han declarado herede
ros ab-intestato de los bienes que su defunción 
dejara Luisa Molina, vecina que fué de la villa 
de Pespire, á sus hijos legítimos Benito, Marga- 
rito, Antonio, Lucía, Mariano, Juan, Juana, V i 
cente, Próspero y Prudencia Carrasco, sin per
juicio de la porción conyugal perteneciente á 
Teodoro Carrasco, en su carácter de cónyuge 
sobreviviente, mandándoles conferir al mismo 
tiempo la posesión efectiva de la herencia refe
rida. Lo que pongo en conocimiento del públi
co, para los fines de ley.—Choluteca: 21 de agos
to de 1907.
20 Pedro X. C.Ibcamo, Srio.

El iufra.scrilo, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que en esta fecha y en virtud de resolución dic
tada por este Juzgado, han sido declarados he
rederos ab-intestato de los bienes que á su de
función dejara María Dolores Zambrano, vecina 
que fué do la villa de Pespire, los señores Flo
rencio y .'[aria Simona del mismo apellido, co
mo hermanos legítimos de aquélla, confiriéndo
les al mismo tiempo la posesiiín efectiva de la 
herencia referida. Lo que pongo en conoci
miento del público para los fines de ley.—Cho
luteca: 22 de agosto de 1907.
30 Pedro  N. C.Irc.cmo, .Srio,

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en audiencia del sábado doce de octu
bre, á las dos de la tarde, se rematarán en pú
blica subasta los inmuebles siguientes: una por
ción de terreno situarla en la montaña de Upare, 
de este Municipio, y limitada: por el Norte, con 
tierras de las Irías; por el Sur, con potrero de la 
Cuesta, perteneciente á los señores Juan Ramón 
y  Salvador Escoto; por el Oriente, con tierras

de los lierederos de don TniiKiiiilino Bonilla; y 
por el l ’onirmte, con posesiones de los hermanos 
del demandado Sixto E.scoto. Una cusa ubica- 
d,a dentro del terreno antes descrito, de ocho 
varas de largo por cuatro de anclio, paredes de 
estacón y cutiierta de teja, con cocina de 
ocho varas de largo por tres y media de ancho, 
paredes de estacón y cutuerta de paja. Una 
luiertecita ubicada en el mismo terreno é inme
diata á la casii referida, cultivada de plátanos y 
algunos árlxtles frutales, como de una manzana 
de extensii'm y cercada con cerca do madera. Y  
una milpa que e.stá entrnudo <! thte. situ.ada en 
el mismo teireno, como de cuatro manzanas de 
extensión é in.mediata á la misma casji y acota
da con cerca de madera: los l>ienes de.scritos han 
sido valorados a.sí: el terreno en cien pesos, la 
casa en veinte pesos, la huerta en veinte pesos, 
la milpa en diez pesos: y está decretado su re
mate en virtud de ejecución para el pago de 
costas en el juicio promovido por Salvador y 
Juan Ramón Escoto contra Sixto Escoto sobre 
la posesión de un trozo de tierra labrantío, sito 
en la montaña de LTpaie, de esta jurisdicción. 
Se liace saber al público para los fines consi
guientes.-Tegucigalpa: 14 de sept iembre de 1907. 
17— M.sr'tIn  Jiménez. Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que á 
las nueve de la mañana del día de hoy se ha pre
sentado don Rodrigo Lípez M.. mayor de edad, 
casado y vecino de Corquín. solicitando se ins
criba á su favor una casa de Iraliareque cubierta 
de teja, sita en el pueblo de su domicilio, de do
ce y media varas de largo por cinco de ancho, 
con su correspondiente corredor y cocina, cons
truida en un solar de treinta varas en cuadro, 
la cual adquirió por compra que de ella hizo el 
diez y siete de diciembre de rail novecientos seis 
á doña Liberata Sagastume de Madrid, según 
consta en el testimonio de la escritura pública 
otorgada ante don Nicolás Romero, en .su carác
ter de Notario Público, por ministerio de la ley. 
Dicha casa tiene por límites; al Norte, median
do calle, solar de don Carlos Molina: al Oriente, 
mediando calle, la plaza pública: al Sur, con ca
sa de la vendedora; y al Occidente, con solar de 
don Faustino Molina. Y  no habiendo título 
inscrito sobre el referido inmueble, ¡n' pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Santa Rosa; 13 de agosto de 1907.
23-23 José Ma b Ia Casco.

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad, para los efectos del artículo 2.322 del 
CÓKligo Civil, hace saber: que el señor don Car
los Quintanilla, en representación de su madre 
Irene de Quintanilla, ha presentado á esta ofi
cina, para .su inscripción. Ja primera copia de 
una escritura pública que autorizó el señor Juez 
de Paz suplente de lo Civil de esta ciudad, don 
Carmen Melgar, en su carácter de Notario, por 
ministerio de la ley, á favor de la señora Irene 
de Quintanilla, por la cual el señor don Doroteo 
Membreño le da en venta la mitad de una ac
ción de terreno en el de •• Villatní." en esta ju
risdicción, liaijicia por herencia de su difunto 
padre Cruz Membreilo. y que será de diez ó do
ce manzanas, poco más ó menos, teniendo por 
límites: al Oriente, con el terreno llamado "Los  
-Mto.s:" al Occidente, con terreno de Cosonlaca, 
de la propiedad de los lierederos de don Rosa 
Muñoz: al Norte, con terreno de "E l Trapiche;” 
y al Sur, con propiedad de los señores Calderón 
y terreno ejidal de esta población; y por la suma 
de diez pesos.—Gracias: agosto 15 de 1907.

AVISO
El infrascrito. Registrador ele la Propiedad 

del departamento, hace saber: <1110 el Licencia
do don fiuillenno Hustillo G., vecino de Coma
yagüela, prcsentócon fecha diccioclioriooctuVjre 
do] año pasado, á las nuevey media de la mañana, 
la primera copia de una escritura que, en su ca
rácter de Notario Púlüico, autorizó en Comaya
güela el quince del mismo mes. por la cual Fer
mín Flores, mayor de edad, casado, liibradoryde 
este vecindario, con residencia en la aldea de 
Jacaleapa, vende en setenta y cinco pesos, á fa
vor de Joaquín Elvir. de las mismas generales, 
una acción en el terreno proindivi.so llamado 
“ La Ciénega.” sito en la aldea de Jacaleapa, 
que mide una caballería, y linda; al Norte y Es
te, con terreno de Elvires y el denunciado por 
los liabitantes de la expresada aldea: al Sur, con 
terreno de los Cruces; y al Oeste, con terreno de 
los propios Cruces y de Elvires: que dentro del 
terreno deslindado existe una huerta de pláta
nos, que mide una manzana, acotada con cerca 
de piedra y madera, sita en el lugar llamado 
“ La Cueva,’'siendo sus límites: al Norte, pose
sión de los herederos de Máximo Amador, al 
Oriente y Poniente, posesiones de Jerónimo El
vir: y al Sur, el mismo terreno La Ciénega; en 
cuya huerta tiene derecho de la cuarta parte; y 
que también dentro del terreno descrito acotó, 
en el año próximo pasado, con cerca de piedray 
madera, una porción como dos manzanas, que 
linda: al Norte, con posesión de Santiago Elvir: 
y por los demás rumbos, con el terreno mencio
nado de La Ciénega. Y  no habiendo título ins
crito, de conformidad con el artículo 2.322 del 
Có)digo Civil, se hace saber al público la preten
sión del señor Flores sobre i n.scripción.—Tegu
cigalpa: 1.9 de julio de 1907.
24 P. GOMEZ.

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres meses, contados desde esta 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sus 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907, 

M. B. ROSALES.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
24ix 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de I6x  I2i cm., á $ 0.75 el ciento.

“La. Gaceta”
adm inistrador ;

Mignel R. Zelaya Araqae..
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